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EDICTO

Aprobada por la Corpora
ción Provincia1, en sesión cele 
brada en el día de ayer, la pro
puesta número 3 de habitacio
nes y suplementos de crédito 
por medio de transferencia de 
otras partidas, dentro del pre
supuesto ordinario en vigor, 
queda expuesto al público e1 
expediente, por término de quice 
das y durante las horas de ofi
cina, en la Intervención de Fon
dos, de esta Diputación pro
vincial, contados a partir del si
guiente al de al inserción de 
este edicto en el “Boetín Ofi
cial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado por quie
nes lo deseen y presentarse con
tra el mismo la reclamaciones 
que se estimen pertinentes, to
do ello en cumplimiento y a 
efectos de lo que disponen los ar
tículos 682 al 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Burgos, 20 de noviembre de 
1969.— El Presidente, Pedro 
Caraz0 Carnicero.

Delegaciónfle Hacíemla
Se ponp en conocimiento de 

todos los contribuyentes afecta
dos por el IMPUESTO GE
NERAL DE TRAFICO DE 
LAS EMPRESAS, que el 
Ministerio de Hacienda, en vir
tud de Ordenes Ministeriales, 
ha tenido a bien disponer, vistas 

la$ propuestas de las Comisio
nes iViixtas la aprobación de los 
CONVENIOS FISCALES 
con las Agrupaciones que al fi
nal se indican; con arreglo a las 
siguientes normas:

"Vistas las propuestas de las 
Comisiones Mixtas designadas 
para elaborar la$ condiciones a 
regir en los Convenios que se in
dican, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 
1963 y de i I de junio de 1964, 
y la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
l0 siguiente:

Primero— Se aprueban los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones que 
luego se dirán con limitación a ios 
hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto Geneial sobre 
el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones que también se 
indicarán para el período de 
año 1969-

Segundo—Quedan sujetos a 
los Convenios los contribuyentes 
que figuran en las relaciones de
finitivas aprobádas por Jas Co
misiones Mixtas en su pro
puesta.

Tercero—Son objeto de los 
Convenios los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
que en los mismos se detallan-

Cuarto.— Las cuotas globa
les a satisfacer por el conjunto 
de contribuyentes acogidos a los 
Convenios y por razón de los 

hechos imponibles convenidos, 
son los que quedan fijados en 
los mismos.

Quinto—Las reglas de dis
tribución de las cuotas globales 
para determinar la individual 
de cada contribuyente, serán 
las señaladas en cada convenio.

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimiento el 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1969, en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orlen ministe
rial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo.—La aprobación de 
los Convenios n0 exime a los 
contribuyentes de sus obligacio
nes tributarias por períodos y 
conceptos no convenidos; ni de 
expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, 
ni de llevar los libros y registros 
preceptivos; ni, en general, de 
las obligaciones formales, conta
bles 0 documentales establecidas 
salvo la presentación de decla
raciones-liquidaciones1 trimestra 
les-

Octvo.— En la documenta
ción a expedir según las normas 
reguladoras de Impuesto se ha
rá constar necesariamente la 
mención del Convenio.

Noveno- — La tributación 
aplicablp a las abas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Convenio; el procedi
miento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, 
y las normas y garantías para 
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la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines señala 
la Orden de 3 de mayo 1966-

Décirno.-— Los actos sujetos 
a imposición, las bases tributa
rias y *os plazos de pago de 
las cuotas individuales estab.e- 
cidos en estos Convenios para 
el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regi
rán asimism0 para e.1 Arbitrio 
Provincial creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 
11 dp junio de 1964 y regula
do por el' Decreto de 24, de di
ciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salvo para los con
ceptos que el-citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo— Los componen
tes de las Comisiones Ejecuti
vas de estos Convenios tendrán, 
para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 
dp diciembre de 1963 y. el ar
tículo 14, apartado 1), párra
fos A), B), C) y D) de la Or
den ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Disposición Final—En todo 
ló no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone l'a Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos-

Dios guarde a V- I. muchos 
años-

Madrid, 31 de enero de 
1969. — Por Delegación, El 
Director General de impuestos 
Indirectos,"

Burgos, a 20 de febrero de 
1969— El Delegado de Ha
cienda. » * »
Agrupación de Industrias cárni

cas de Burgos
Fecha de la Orden: TI de 

marz0 de 1969.
Operaciones: Fabricación de 

conservas cárnicas y elaboración 
de fiambres.

Sector fiscal: 1.121-

Mención: BU-5.
Hechos imponibles: Tráfico 

de empresas- Ventas al por ma
yor; artículo 3-a; bases tributa
rias 120-000.000; tipo 1,50%; 
cuotas 1-800.000- Ventas al por 
menor; artículo 3-a; bases tribu
tarias 37-800.000; tipo 1,80%; 
cuotas 680.400- Adquisición de 
Prod. nat.; artículo 3-f; bases 
t r i b u t a r ias 40-020.000; tipo 
i ,50% ; cuotas 600-300- Arbi
trio provincial 41 ; 0,50, 0,60 
y 0,50%; 1.026-900. Total 
4-107-600 pesetas.

Reglas de distribución: Vo
lumen de adquisición, número 
de operarios, volumen de ventas 
y grado de mecanización.
Agrupación de comercio, mer
caría y paquetería de Burgos.

Fecha de la Orden: 27 de 
marz0 de 1969.

Operaciones: Venta al por 
mayor de artículos de mercería.

Sector fiscal; 2-644- 
Mención: BU-7.
Hechos imponibles: Tráfico 

de empresas; Ventas al por ma
yor; artículo 3-a; bases tributa
rias 56.710-000; tipo 0,30%; 
cuotas 170.130- Arbitrio pro
vincial; artículo 41 ; bases tri
butarias, 56-710.000; tipo 0,10 
por 100; cuotas 56.710. Total 
226.840 pesetas.

Reglas de distribución: Nú
mero de operarios y volumen 
de ventas- «

Agrupación de manipuladores 
de papel y cartón de Burgos-

Fecha de la Orden: 29 de 
marz0 de 1969.

Operaciones: Fabricación y 
venta a mayoristas y minoristas 
de bobas de papel, cartón ma- 
nipuados del papel así como 
las ejecuciones de obras.

Sector fisca': 3-325.
Mención: BU-9-
Hechos imponibles: Tráfico 

de empresas- Ventas al por ma
yor; artículo 3-a; bases tribu
tarias 5.460-000; tipo 0,30%; 
cuotas 16-380. Ventas a mayo
ristas; artículo 3-a; bases tri
butarias 26.485.000: tipo 1,50 
por 100; cuotas 397.275- Ven

tas a minoristas; artículo 3-a; 
bases tributarias 12.235-000; 
tipo 1,80%; cuotas 221.130. 
Ejecución de obras; artículo 3- 
c; bases tributarias 42-770-000; 
tipo 2,00%; cuotas 855-400. 
Arbitrio provincial art. 41, 0,10, 
0,50, 0,60 y 0,70%; 510985. 
Total 2 001.170 pesetas.

Reglas de distribución: Vo
lumen de facturación y núme
ro de operarios-
Agrupación de Grupo Sindical 
comercio de peletería de Burgos

Fecha de la Orden: 8 de 
abril de 1969.

Actividades: Venta al por 
menor de prendas comprendidas 
en los apartados A) y B) del 
artículo 28 A), del texto Re
fundido del Impuesto-

Mención : BU-2.
Hechosl imponibles: Venta 

menor; artículo 28 a) ; base tri
butaria 3.010.0Q0; tipo 20%, 
cuota 602-000- Venta menor 
A. P-; artículo 28 b) ; base tri
butaria, 800.000; t i p o 6%; 
cuota 48.000. Total 650-000 
pesetas-

Reglas de distribución: 1.° 
Indice de Ventas: Se valora
rán a razón de un punto por 
cada 10-000 pesetas. 2.° Indi
ce corrector: Las ventas com
prendidas en el apartado a). 
Se multiplicarán por el coefi
ciente 3,33 la parte proporcio
nal de las ventas que se estimen 
por este apartado, su indice re
sultante anterior-
Agrupación de fabricación de 
curtidos y peletería de Burgos

Fecha de la Orden: 8 de 
abril de 1969.

Operaciones: Venta al por 
mayor, menor y ejecución de 
obras de curtidos, fabricación, 
preparación de pieles y confec
ción de peletería-

Sector fiscal: 4-121.
Mención: BU-15.
Hechos imponibles: Tráfico 

de empresas- Ventas a mayo- 
Itistds; dr^ctjlo 3o a) ; bases 
tributarias 24.635.000; tipo 
1,50%; cuotas 369-525. Ven
tas a minoristas; artículo 3.° a); 
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bases tributarias 5.400-000; ti- 
por 1,80%; ejecución de obras 
cuotas 97--200 ¡artículo 3.° c) : 
bases tributarias 3.100-000; ti
po 2,00%; cuotas 62.000- Ar
bitrio provincial, 41, 0,50, 0,60 
y 0,70%; 177.275. Total pe
setas 706.000-

Reglas de distribución: Vo
lumen de ventas, número de 
cortadores y número de opera
rios.
Agrupación de tientas ai por 
mayor y menor de guantes de 

Burgos
Fecha de la Orden: 8 de 

abril de 1969.
Operaciones: Fabricación y 

venta al por mayor y menor de 
guantes.

Sector fiscal: 4-124-
Mención: BU-20.
Hechos imponibles: i ráfico 

de empresas- Ventas al por 
mayor; artículo 3.° a); bases 
tributarias 33.300.000; tipo 
1,50%; cuotas 499.500. Ven
tas al por menor; 3.° a) ; bases 
tributarias 12-500.000; tipo 
1,80%; cuotas 225-000. Ar
bitrio provincial, 41, 050 y 
0,60%; 241-500- Total pese
tas 966.000-

Reglas de distribución: Nú
mero de operarios, volumen de 
ventas y grado de mecanización 
y númer0 de cortadores.

Agrupación de fabricación de 
mosaicos, baldosas, yesos, ca
les y comercio N. de construc

ción de Burgos
Fecha de la Orden: 14 de 

abril de 1969.
Operaciones: Fabricación y 

comercio de losetas, viguetas, 
yesos y materiales de construc
ción-

Sector fiscal: 6.124-6.141-
Mención: BU-58.
Hechos imponibles: Tráfico 

de empresas- Ventas al por ma
yor; artículo 3 a) ; bases tribu
tarias 80-000-000; tipo 0,30%; 
cuotas 240.000. Ventas a ma
yoristas ; artículo 3 a) ; bases tri
butarias 37.150.000; tipo 1,50 
por 100; cuotas 557-250- Ejecu
ciones de obras; 3 c) ; bases tri

butarias 4.500.000; tipo 2,00 
por 100; cuotas 90.000- Arbi
trio provincial 41, 0,50, 0,60 
y 0,70%; 297-250- Total pe
setas 1.184.500. ¡

Reglas de distribución: Vo- 1 
lumen de ventas y número de 
operarios.
Agrupación de fabricantes de 
tejas y ladrillos de Burgos-

Fecha de la Orden: 14 de i 
abril de 1969.

Operaciones: Fabricación y ' 
venta de tejas y ladrillos-

Sector fiscal: 6.121.
Mención: BU-16- ;
Hechos imponibles: Tráfico | 

de' empresas. Ventas a mayo- i 
ristas; artículo 3 a) ; bases tri- ! 
bularías 73-500-000; tipo 1,50 i 
por 100; cuotas, 1.102.500. ; 
Arbitrio provincial, artículo 41; í 
bases tributarias 73.500-000; i 
tipo 0,50%; cuotas 367-500. : 
total 1.470-000 pesetas. i

Reglas de distribución: Nú- j 
mero de operarios y volumen de ! 
facturación-
Agrupación' de Comercio de > 
drogas y productos farmacéu

ticos de Burgos-
Fecha de la Orden: 14 de 

abril de 1969.
Operaciones: Venta al por 

mayor de drogas y productos 
farmacéuticos.

Sectores fiscales: 5543.
Mención BU-4.
Hechos imponibles: Venta 

al por mayor; artículo 3-a; ba
ses tributa r i a s, 140-000.000; 
tipo, 0,3 por 100; cuota, pese
tas 420.000-

Venta al por mayor A. P-; 
artículo, 41; tipo, 0,1 por 100; 
cuota, i 40.000-

Total, 560-000 pesetas.
Reglas de distribución: Nú

mero de operarios y volumen de 
ventas-

1948—1.809,00

ProDidenciss Judiciales
Burgos

D. Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu

nicipal númer0 1 de los de 
esta ciudad de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que 
en los autos del juicio verbal 
de faltas de que se hará men
ción se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son de tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a doce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
nueve—El Sr. D- Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Munici
pal número uno de esta ciudad 
y su partido, ha visto y oído 
los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos, en 
este Juzgado, como perjudica
do, Herminio Sáiz Sáiz, mayor 
de edad, casado, labrador y 
vecino de Ríoseras, en su ca
lidad de representante de la 
junta Ganadera del barrio de 
Arriba, del pueblo de Ríoseras, 
y como denunciado, Santos Mo
rón Ibáñez, de 42 años de edad, 
dP estado soltero, natural de 
Torrijo de la Cañada, hijo de 
Severiano y Bernardina, de pro
fesión pastor, sin domicilio fijo 
y en la actualidad en ignorado 
paradero; habiendo sid0 parte 
igualmente en expresados autos 
el Ministerio Fiscal y,

Fallo.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado San
tos Morón Ibáñez, como autor 
y responsabe dP una falta de 
apropiación indebida, a la pe
na de quince días de arresto 
menor, a que indemnice a la 
Junta Ganadera del Barrio de 
Arriba, que es representada 
por don Herminio Sáiz Sáiz, 
en la cantidad de mil pesetas y 
al pago de la totalidad de las 
costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remi
to en caso necesario-

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la an
terior sentencia al denunciado 
Santos Morón Ibáñez, que en 
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la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero; y para su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial” ¿e la provincia, expido la 
presente cédula, con el visto 
bueno del Sr- Juez, en la ciu
dad de Burgos, a doce de no
viembre de 1969.—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha- Ramos- 
V.° B.°—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos-

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 468/69, seguido por estafa a 
instancia de Santiago Infante Or
tega contra Luis Ochoa Abajo, del 
que no constan más datos persona
les, que tuvo su último domicilio 
conocido en Bda. Juan XXIII, nú
mero 8, 4.°, ha acordado citar a 
dicho Luis Ochoa Abajo para que 
comparezca ante este Juzgado el 
día cuatro de diciembre próximo, 
a las diez y media de la mañana, 
al objeto de. asistir al juicio de fal
tas de referencia, advirtiéndole que 
deberá verificarlo con los medios 
de prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos ' legales 
que de no comparecer le parará 
en el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a 
referido Luis Ochoa Abajo, que se 
encuentra actualmente en ignora
do paradero, expido la presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado 
por el señor Juez Comarcal de 
la ciudad de Briviesca y su 
partido, en resolución de esta 
fecha dictada en *as diligencias 
númer0 46 de 1969, por le
siones con resultado dP daños, 
ocurrido en el kilómetro 266/ 
550 de la carretera RN-I, tér
mino municipal de Quintanavi- 
des, al colisionar los vehículos 
293 KX 51 (F) 213-NB-67 
(F) y 2696-FY-75, el día tres 
dP agosto retropróximo, se cita 
por medio de la presente al con

ductor del turismo matrícula 
2696 FY 75 (F), Rocourt 
Gastin Fancois, nacido el día 
21 de enero de 1913, en Car- 
montruil Marne (Francia), sol
tero, gendarme, vecino de 
Saindt;- Denla, domiciliado en 
92 rué, Danille Casanova y 
asimismo, también conductores, 
respectivamente, de los turismos 
matrícula 298 KX 5| (F), An
tonio Do Casal, nacid0 el 22 de 
julio de 1936, en Ilhario (Por
tugal) , casado, obrero, vecino 
de 5 í Votry le Francis y An
tonio Carvaíhe Da Si1 va, con
ductor igualmente del turismo 
matrícula 213-NB-67 (F), na
cido el 22 de octubre de 1932, 
en Almeida (Portugal), casa- 
do, obrero y vecino de 67 Stras- 
bourg (Francia), domiciliado en 
15 rué Saint-Maro, y al lesio
nado Americo Gebeto Dos San
tos, nacido el día 10 de noviem- 
brP de 1936, casado, vecino de 
Folio Abagas-Vigeal (Portu 
gal), para que comparezcan an
te este Juzgado Comarcal a la 
celebración del juicio de faltas 
señalado el día 4 de diciembre 
próximo y hora de las cua
tro de la tarde, previniéndoles 
que, de hacerlo, deben compa
recer provistos de las pruebas 
de que intenten valerse, bajo los 
apercibimientos de Ley-

Y para que conste y sirva 
de cédula de citación a los ex
presados anteriormente, median
te su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido 
y firmo el presente en Briviesca, 
a catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, (flegibe) •

Anuncios Oficialas 
Miiíencia Terriioriéti de ihiryos 

Sala de lo Contencioso
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso conten- 
cioso-administrativo núm. 147/ 
69, interpuesto por el Ayunta
miento de Salas de los Infan

tes, representado por don Flo
rentino Delgado Arija, sobre 
revocación del fallo dictado por 
til Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, de 
fecha 31 de mayo de 1969, 
sobre Cuota Empresarial de la 
Seguridad Social Agraria-

Lo que Sp publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de cuantas personas o 
Entidades puedan estar legiti
madas como demandadas o 
coadyuvantes, con el fin de que 
les sirvan de emplazamiento y 
puedan comparecer si les con
viniere según lo dispuesto en 
los artículos 60, 64 y 66 de la 
vigente Ley de lo Contencioso- 
Administrativo.

Burgos, 12 de noviembre de 
1969- — El Secretario, José 
Martínez Morete. ■— V-° B-° 
El Presidente, R. Mendizábal-

-•*- -w»

MINISTERIO DE INDOS ¡RIA 
ÜfcLtMeiUN jmíiViNCiAL iit liüllliUS

A los efectos prevenidos en 
el art- 9.° del Decreto 2617/ 
1966 y artículo 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, sP somete a infor
mación pública, la petición de 
instalación de una estación trans
formadora y de seccionamiento, 
y declaración en concreto de 
U. P- de la misma, cuyas ca- 
rácterísicas se señalan a conti
nuación :

Referencias: RI. 2.741.
Exp- 20-947.—F- 165.
Peticionario: Iberduero S.A-
Objeto de la instalación: 

Atender el aumento de deman
da de energía eéctrica, debido 
a la instalación de Industrias en 
el polígono Industrial de Aran- 
da de Duero.

Emplazamiento: A la altu
ra de] km. 161,5 de la carrete
ra Nacional 1 Madrid-Irún, en
tre ésta y el camino al Monte- 
cilio del Conde-

Características p r i n c ipales: 
Subestación, transformadora y 
de seccionamiento dP relacio
nes de transformación 138/46/ 
13,8 KV. con dos transforma- 
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¿ores previstos de 45 Mva, ca
da uno, para la relación 138/ 
46 K.V. y otros dos de 20 Mva. 
cada uno, para la relación 138/ 
13,8 KV.

La superfrcip aproximada de 
terreno a ocupar es de 1,5 Ha-

Presupuesto estimado: pese- 
íes.— Nacional-

Presupuesto destinado: pees- 
tas 20.919-000-

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 17 de noviembre de 
1969.— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió- 

5392—267,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Luis Abia Villanue- 

va, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntara! e n t o licencia 
para apertura de un Laborato
rio de Especialidades Farma- 
céuticas, en la calle Rodríguez 
Araiigo, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en éi apartado a) del 
número dos del artículo 3ü del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha dP la publicación 
de este anuncio en el ‘ Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami

nado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 6 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, Por dele
gación, V- Sebastián- 

5425.-168,00

Por don T o m á s Movilla 
González, se ha solicitado del 
Excmo- Ayuntamiento licencia 
para apertura destinado a ga
rage, en la calle Petronila Ca
sado, número 52 y Avda. del 
Cid, número 74-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe;- que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, 6 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, "V • Sebastián- 

5199.-170,00 

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

Este Ayuntamlen, en sesión ex
traordinaria de fecha veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, con el «quorum» señalado en 
el artículo 303-a) de la Ley de Ré
gimen Local, adoptó acuerdo rela
tivo a la fusión voluntaria con los 
municipios de Las Celadas, Huér- 
meces, Mansilla de Burgos, La 
Nuez de Abajo, Quintanilla Pedro 
Abarca, Las Rebolledas, Ros, Los 
Tremellos y Zumel, aprobando al 
efecto las bases por las que había 
de regirse referida fusión.

Como consecuencia de diversas 
obrervaciones de la Superioridad

al contenido de citadas bases, los 
municipios de Huérmeces, Mansilla 
de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca y Zumel, 
desistieron de indicada fusión, por 
lo que la misma quedó reducida a 
los de Las Celadas, Las Rebolledas, 
Ros, Los Tremellos y Santibáñez 
Zarzaguda.

En consecuencia, esta Corpora
ción, en sesión extraordinaria, de 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, adoptó 
nuevo acuerdo respecto de la fu
sión indicada con los de Las Ce
ladas, Las Rebolledas, Ros y Los 
Tremellos, aprobando las bases de
finitivas que ha de regir la misma.

El expediente respectivo, al que 
se hallan incorporadas certificacio
nes de los acuerdos adoptados y 
bases .definitivas a que se hace re
ferencia, son objeto de exposición 
al público por plazo de treinta 
dias, durante el cual, las personas 
interesadas y que se hallen legiti
madas para ello, podrán exami
narlo, presentando durante dicho 
lapso de tiempo los escritos o re
clamaciones que consideren perti
nentes.

A los efectos del artículo 12-2 de 
la Ley de Régimen Local y demás 
concordantes, se. hace público para 
general conocimiento y efectos.

Santibáñez Zarzaguda, 15 de no
viembre de 1969. —1 El Alcalde, He-

■ liodoro Alvarez Alvarez.

Ayuntamiento de Las Celadas
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria de fecha veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, con el «quorum» señalado 
en el artículo 303-a) de la Ley de 
Régimen Local, adoptó acuerdo re
lativo a la fusión voluntaria con 
los municipios de Huérmeces, Man
silla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca, Las Re
bolledas, Ros, Santibáñez. Zarzagu
da, Los Tremellos y Zumel, apro
bando al efecto las bases por las 
que había de regirse la misma.

Como consecuencia de diversas 
observaciones de la Superioridad 
al contenido de citadas bases, los 
municipios de Huérmeces, Mansilla 
de Burgos, La Nuez de Abajo, Quin
tanilla Pedro Abarca y Zumel, de
sistieron de indicada fusión, por lo 
que la misma quedó reducida a los 
de: Las Celadas, Las Rebolledas, 
Ros, Los Tremellos y Santbiáñez 
Zarzaguda.
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En consecuencia esta. Corpora
ción municipal, en sesión extraor
dinaria celebrada el veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve, adoptó nuevo acuerdo 
respecto de la fusión indicada, con 
los municipios de Las Rebolledas, 
Ros, Los Tremellos y Santibáñez 
Zarzaguda, aprobando las bases 
definitivas por las que se ha de 
regir referida fusión.

El expediente resnectivo, al que 
se hallan incorporadas certificacio
nes de los acuerdos adoptados y 
bases definitivas a que se hace re
ferencia, son objeto de exposición 
al público por plazo de treinta 
días, durante los cuales, las per
sonas interesadas y que se hallen 
legitimadas para ello, podrán exa
minarlo, presentando durante di
cho lapso de tiempo los escritos o 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

A los efectos del artículo 12-2 de 
la Ley de Régimen. Local y demás 
concordantes, se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Las Celadas, 15 de noviembre de 
1969. — El Alcalde, Alfredo Pérez 
Angulo.

Ayuntamiento de Ros
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria de fecha veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, con el «quorum» señalado 
en el artículo 303-a) de la Ley de 
Régimen Local, adoptó acuerdo re
lativo a la fusión voluntaria con 
los municipios de Las Celadas, 
Huérmeces, Mansilla de Burgos, La 
Nuez de Abajo, Quintanilla Pedro 
Abarca, Las Rebolledas, Santibáñez 
Zarzaguda, Los Tremellos y Zu
mel; aprobando al efecto las bases 
por las que había de regirse refe
rida fusión.

Como consecuencia de diversas 
observaciones de la Superioridad 
al contenido de citadas bases, los 
municipios de Huérmeces, Mansi
lla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca y Zumel, 
desistieron de indicada fusión, por 
lo que la misma quedó reducida a 
los de: Las Celadas, Las Rebolle
das, Ros, Santibáñez Zarzaguda y 
Los Tremellos.

En su consecuencia, esta Corpo
ración municipal, en sesión extra
ordinaria, de fecha veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve, adoptó nuevo acuerdo 
respecto de la fusión indicada, con 
los municipios de: Las Celadas, 

Las Rebolledas, Santibáñez Zarza
guda y Los Tremellos, aprobando 
las bases definitivas que han de 
regir la misma.

El expediente respectivo, al que 
se hallan incorporadas certifica
ciones de los acuerdos adoptados y 
bases definitivas a que se hace re
ferencia, son objeto de exposición 
al público por plazo de treinta dias, 
durante los cuales, las personas in
teresadas y que se hallen legiti
madas para ello, podrán examinar
lo, presentando durante dicho lap
so de tiempo los escritos o recla
maciones que consideren pertinen
tes.

A los efectos del articulo 12-2 de 
la Ley de Régimen Local y demás 
concordantes, se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Ros, 15 de noviembre de 1969. — 
El Alcalde, Benigno Ortega Guerra.

Ayuntamiento de Los Treme
llos

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día vein
ticuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho, con el «quo
rum» señalado en el artículo sos
al de la Ley de Régimen Local, 
adoptó acuerdo relativo a la fu
sión voluntaria con los municipios 
de Las Celadas, Huérmeces, Man
silla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca, Las Re
bolledas, Ros, Santibáñez Zarzagu
da y. Zumel, aprobando al efecto 
las bases por las que había de re
girse referida fusión.

Como consecuencia de diversas 
observaciones de la Superioridad 
al contenido de citadas bases, los 
municipios de Huérmeces, Mansi
lla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca y Zumel, 
desistieron de indicada fusión, por 
lo que la misma quedó reducida a 
los municipios de: Las Celadas, Las 
Rebolledas, Ros, Santibáñez Zar
zaguda y Los Tremellos.

En su consecuencia, esta Corpo
ración municipal, en sesión extra
ordinaria de veintiocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y nue
ve, adoptó nuevo acuerdo respecto 
de la fusión indicada con los mu
nicipios: Las Celadas, Las Rebolle
das, Ros y Santibáñez Zarzaguda, 
aprobando las bases definitivas por 
las que se ha de regir indicada fu
sión.

El expediente respectivo, al que 
se hallan unidas certificaciones de 

los acuerdos adoptados y bases de
finitivas a que se hace referencia, 
son objeto de exposición al públi
co por plazo de treinta días, du
rante los cuales, las personas inte
resadas y que se hallen legitimadas 
para ello, podrán examinarlo, pre
sentando durante dicho lapso, de 
tiempo los escritos o reclamaciones 
que consideren pertinentes.

A los éfectos del articulo 12-2 de 
la Ley de Régimen Local y demás 
concordantes, se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Los Tremellos, 15 de noviembre 
de 1969. — El Alcalde, Martín Mar
tínez Hidalgo.

Ayuntamiento de Las Rebo
lledas

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria, celebrada el día. die
ciocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, con el «quorum» 
señalado en el artículo 303-a) de la 
Ley de Régimen Local, adoptó 
acuerdo relativo a la fusión volun
taria con los municipios de Las Ce
ladas, Huérmeces, Mansilla de Bur
gos, La Nuez de Abajo, Quintanilla 
Pedro Abarca, Ros, Santibáñez 
Zarzaguda, Los Tremellos y Zumel, 
aprobando al efecto Jas bases por 
las que había de regirse referida 
fusión.

Como consecuencia de diversas 
observaciones de la Superioridad, 
al contenido de citadas bases, los 
municipios de Huérmeces, Mansi
lla de Burgos, La Nuez de Abajo, 
Quintanilla Pedro Abarca y Zumel, 
desistieron de indicada fusión, por 
lo que la misma quedó reducida a 
los de: Las Celadas, Las Rebolle
das, Ros, Los Tremellos y Santi
báñez Zarzaguda.

En su consecuencia, esta Corpo
ración municipal, en sesión extra
ordinaria, -celebrada el once de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve, adoptó nuevo acuerdo res
pecto de la fusión indicada, con los 
municipios de Las Celadas, Ros, 
Los Tremellos y Santibáñez Zar
zaguda, aprobando las bases defi
nitivas por las que ha de regirse la , 
misma.

El expediente respectivo, al que 
se hallan incorporadas certificacio
nes de los acuerdos y bases defini
tivas a que se hace referencia son 
objeto de exposición al público por 
plazo de treinta días, durante los 
cuales, las personas interesadas y 
que se hallen legitimadas para ello.
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podrán examinarlo, presentando 
durante dicho lapso de tiempo los 
escritos o reclamaciones que con
sideren pertinentes.

A los efectos del artículo 12-2 
de la Ley de Régimen Local y de
más concordantes, se hace público 
para general conocimiento y efec
tos.

Las Rebolledas, 15 de noviembre 
de 1969. — El Alcalde, Julián Mi
guel Rodríguez.

Ayuntamiento de Albiilos
ínstruíd0 expediente de suple

mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Albiilos, 18 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, Valentín 
Arlanzón.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Fresneda de la Sie
rra, Valdeande, Fresnillo de 
las Dueñas, Quintanarraya, Ca- 
leruega, Pesquera de Ebro, La 
Aguilera, Amaya, Vilviestre 
de Muñó, Medinilla la Dehesa, 
1 apia de Villadiego, Cayuela, 
Retuerta y Buniel-

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuniamien- 
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Jurisdicción de San Zador- - 
nil, 12 de noviembrp de 1969. j 
El Alcalde, Miguel Ochoa.

Igual anuncio hacen los Al- ' 
caldes de Berberana, Mazuelo 
de Muñó, Estépar, Cabia, Va- j 
docondes, Villambistia, Quin- 
tanilla Somuñó, Pedrosa del 
Príncipe, Espinosa del Camino, 
Cubo d e Bureba, Presencio, 
Santa Olalla de Bureba, Quin- 
tanilla del Coco, Santibáñez del 
Val y Villaquirán de la Pue
bla.

Ayuntamiento de Roa
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia d-li
tro ¡del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, * 
en el actual ejercicio, para ate,.- ■ 
der al pago de obligaciones ur- ! 
gentes e inaplazables, cuyo de- ! 
talle consta en aquél, se hace i 
saber que dicho documento se i 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691. de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de i 
junio de 1955).

Roa, 12 de noviembre de 
1969.— El Alcalde, Claudio 
Calvo Fernández-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Padrones de Bureba 
y Aguas Cándidas.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Ríotirón

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medi0 de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Cerezo de Río Tirón, 14 de 
noviembre de 1969.—El Al
calde, Jesús Riaño-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Castrillo Solarana y 
La Horra-

nii»

Ayuntamiento de Regumíel 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento ei presupuesto 
extraordinario f o r m a d 0 para 
financiar las obras de distribu
ción de agua de esta villa, que- 

¡ da expuesto al público dicho do- 
i cumento en la Secretaría mum- 
i cipa! por término de quince días, 
; a fin de que si lo cree necesario 
i puedan formularse reclamacio

nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el limo Sr- Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas inricadas en el párrafo 3 
del art. 696 d'e la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 699 del 
referido texto legal.

Regumiel de la Sierra, 14 
de noviembre de 1969<E1 Al- 
cade, (ilegible) •

Enuncios Particulares
Ayuntamiento deFuentecén

Habiendo quedado desierta 
la subasta de 500 chopos made
rables de la pripiedad munici
pal, cuyo anuncio fue publica- 
di en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 237, de 
fecha 18 de octubre último, se 
hace preciso anunciar que se ce
lebrará nueva subasta, a las 
diez horas del día siguiente há
bil, al en quP se hayan cumpli
do los diez igualmente hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo el mismo pliego 
de condiciones, modificado úni
camente en el tipo de licitación 
que se fija en la cantidad de 
325-000 pesetas.

Las proposiciones, habrán de 
presentarse en horas dP 9 a 11 
y hasta el día anterior al que 
corresponda la celebración de 
la subasta-
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Fuentecén, 15 de noviembre 
de 1969.—El Alcalde en fun
ciones, Emiliano Cantero- 

5372.-141,00

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
a los once días hábiles, conta
dos a partir del siguiente tam
bién hábil a¡ en que aparezca 
publicado .este anuncio en el 

Boletín Oficial'* de la provin
cia y horas de ¡as diez, diez y 
treinta, once, opee treinta y do
ce respectivamente, tendrán lu
gar ¡as subastas que más ade
lante se indican, con sujeción a 
los pliegos de condiciones pu
blicados en dicho periódico ofi
cia, de fecha 8 de noviembre de 
1960, así como las observacio
nes de citado Distrito y condi
ciones económicas a p r o badas 
por el Ayu nt a m i e n t o, que 
obran en el expediente:

Primera.—De 150 pinos sil
vestres, verdes y maderables, 
marcados y numerados, con un 
volumen de 203 metros cúbicos 
de madera y 50 de leña de sus 
copas, del monte Matarrucha, 
en la tasación de 152.250 pe
setas.

Segunda.—De 232 pinos 
silvestres, ver des, maderables, 
marcados y numerados, con un 
volumen de 299 metros cúbicos ¡ 
de madera y 127 de leña de 
sus copas, del monte El Monte, 
en la tasación de 209-300 pese- 
tas-

Tercera.—¡De 850 pinos pi- 
naster, verdes, m a d e r a b les, 
marcados y numerados, con un I 
volumen de 523 metros cúbicos i 
de madera y 166 de leñas de í 
sus copas, del monte El Mon- ¡ 
te, en la tasación de 261-500 ■. 
pesetas. |

Cuarta—De — pinos pi- í 
naster, verdes, maderables, mar- i 
cados y numerados, con un vo- \ 
lumen de 774 metros cúbicos '' 
de madera y 310 de leña de í 
sus copas, del monte E¡ Mon- I 
te, en la tasación de 464.400 i 
pesetas.

Quinta—De 455 pinos pi- 
naster, verdes, maderables, mar 
cados y numerados, con un vo
lumen de 224 metros cúbicos 
de madera y 60 de leñas de sus 
copas, del monte El Monte, en 
la tasación de 134-400 pesetas.

El preci0 índice de cada una 
de ¡las subastas descritas, es el 
125 por 100 de ¡a tasación ba
se de cada una de ellas-

Las subastas tendrán lugar 
en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o De
legado de éste, un funcionario 
de Mentes y el Secretario de la 
Corporación que dará fe del 
acto.

Las plicas o proposiociones 
deberán ajustarse al siguiente 
modelo oficial:

Don , de . . años de 
edad, natural de ...... pro
vincia de , con residen
cia en calle. . . . , en
representación de , l0 
cual acredita con , en 
relación con la subasta anuncia
da en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, de fecha 

en el monte El Mon
te, de la pertenencia de Vilvies
tre del Pinar, ofrece la canti
dad de . . pesetas-

• - - -a .. de ....de 196..
La presentación de pliegos 

tendrá lugar durante las horas 
de oficina, desde e¡ día en que 
aparezca publicado el anuncio, 
hasta ¡as diez horas del día an
terior al en que tenga lugar la 
subasta-

Vilviestre del Pinar, 16 de 
diciembre de 1969.—-El Al
calde, (ilegible) •

5375.-453,00

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

El día seis de diciembre del año 
en curso, a las once horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial de 
Jurisdicción de San Zadornil, las 
subastas de los aprovechamientos 
forestales del Monte Arcena, pro
piedad de este Municipio, de acuer
do con el plan que ha aprobado el 
Distrito Forestal para el presente

año 1969-1970 y con arreglo al si
guiente orden:

Primera subasta.—De .635 pinos 
silvestres con 477 m. c. de madera 
y la leña de sus copas, marcados 
en el cuartel C. II. b., cuya tasa
ción es de 478.867 pesetas.

Segunda subasta.—De 702 pinos, 
silvestres; 10 hayas, marcados en 
el cuarte B. II. a., 181 pinos sil
vestres y 273 pinos negrales, mar
cados en el cuartel B. I. b., con un 
volumen global de 689 m. c., de ma
dera y la leña de sus copas y una 
tasación de 622.573 pesetas.

Tercera subasta.—De 1.200 pinos 
silvestres, 285 hayas, 28 robles y un 
arce, marcados en el cuartel B. III. 
b., con un volumen global de 1.465 
metros cúbicos de madera y la le
ña de sus copas, con una tasación 
global de 1.474.785 pesetas.

Madera en pie, en rollo y con 
corteza en las tres subastas.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relativos a las su
bastas están de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Las licitaciones se harán en plie
go cerrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde que aparezca 
el anuncio en el «Boletín Oficial» 
hasta las trece horas del día ante
rior a las subastas, previa fianza 
del 5 por 100 del valor de la tasa
ción que puede hacerse en la De
positaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos.

Modelo de proposición
Don , de años 

de edad, natural de .........
provincia de  con resi
dencia en  calle de  

, número..., en representa
ción de  lo que acre
dita con  En relación 
con la subasta  anun
ciada por el Ayuntamiento de Ju
risdicción de San Zadornil (Bur
gos), en:■ el «Boletín Oficial del Es
tado», núm. 271, de fecha 12 de 
noviembre en curso, sita en el mon
te Arcena de la propiedad de dicho 
Ayuntamiento, ofrece por la mis
ma la cantidad de ............ pe
setas.

(Fecjia y firma del licitador.)
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
San Zadornil, 14 de noviembre 

de 1969.—El Alcalde, Miguel Ochoa.
5370.—378,00

Impvwnta Provincial


